
Aie CXI ■ Martes, 18 de enero de 1944 . Núm. 13

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........  30 pesetas.
Semestre ...........................  60 —
Anu?l .......... . .................. —

Las suscripciones Se solicitarán de la Dirección ^el 
Hoger Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

L6ts de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán . 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial) •
I.os números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta..

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada line’a o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaren 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .
' Tampoco tienen derecho más que a un solo , ejem
plar. que se solicitará en el, oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
, El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm- 

, prenta del Hogar Pignatelli.

DÉ LA 'PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lemediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , " dispondrán que se fije un ejemplar ep 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán," bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al - nal 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la península, .islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
dl'LasC1Vdis‘poBÍúiones del Gobieruo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los _ pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
Núm 229

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por data Excma. Corpoi1ac:c,H con
tratar, medliante subasta, 'las obras de instalación 
dc tuibcrías para1 di abastiecimli-entid| del :n-ua "^1,^ 
Tasco de Sastra (zcr.la de ensanche de Miraflo- 
rds), 'Queda expuesto a’l públhco el ridspectN^ cx- 
pekHi'ente en la' Secretaría muuid:ipa!l (Sección de 
Fomíento). por término de ocho días, durante las 
horas hábilies de oficíiaia, a partir del J$udente al 
en qule aparezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a fin de qu.e. puddan presen
tarse las reciamacidmes que se quisielre'n, alóvir- 
tiéndese, c^ue no strá atendida n:n.puiui que te 
formuld dleslpués. de! dicho pilazo. -

Zaragoza. 12 'd|e enero de 1949-.—El A!ical'’e- 
- Presidente. Frainid'sic-o Caballero.—Por acuerdo d?

S- E.: Eil 'Siecretarfo general, Luis AramburC). •

. Núm. 227

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte®

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Libertad de venta de sebe

La Dirección Técmica de Abastecim cutos y 
Tra espertes oomun:Ca a eteta Dalle gavión Provin-

¿.al dc Abastecimíentxijs que. sallvadajá ya la-, d’- 
ncujiitaidies y perjuicio^ .qu? la "faillta de csteiarina 
ooldlría haber irrogado a la econiomía nacional, oei- 
sa !|a inteTveimdión deb sfcbch nacional!', pudiendo, 
])or lo tatito, contratarse 'la libre if-mpra-venta 
de este producto en su's Idüfierentéis ¿baséis.

Zaragoza, 13 de enero idle 1944^Eili Gobernador 
civil. Presidente de la Julnta Provincia! Id|e Pre
ciaos: P. A., Manue1! Juan Fernández.

* A *i« <1*». iww ■««>-=-*• . •
Sección: Estadística y Racienamiente

Tercera cartilla individual de racionamient*
El <Ha 9 def próximo mes de abril caducará‘.< 

las actuales cartillas indjvñlual-s de radicciamiein- 
t^y, por a^utamiento de los cu<pone|sr para 27 se
manas de: qlue1 con&tain, 'y en razóia a .folio, y de 
acuerdo con lo establecido por ^a uiorma 83 de 
ias Instrucciones sobre la implantació'ii y uso de 
a “Cartilla Wtviduaili de Tacionamientoi”. de 1o 
de abril de 1943 (“Metín Oficial” del ¿lía 18), 
cs próoeldieinte señalar laS\fechas c indicar lias nor
mas generaÜies a que ha de sujetarsel el1'desarrollo 
de las dSstMas operaciones para la diligencíacién, 
comprobación y fácturación., etc., de la tercera 
cartilla individual tile racionamiento. . ,

DutriburiÓH de cartillas a las Delegaciones locales

1* La Deliegación Provincial! de Abastc.c'imfiie’n- 
to$ y Transportes, organizar^, como de ooistUm- 
bre, el servicio de transporte de las carfiHlas in- 

- dividuaKes die1 racionamiiielntp c(Cj|rlrespo1nd,'iéntes a 
cada pueblo, de'sdle Zaragoza hasta Vsi cabezas 
de partido juldicíales respectivas, o í pueblos que, 
por su situación geográfica, facipjiten lijos medios 
tie trasijado. ' ■ ,
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2. L( 5 Aicatóes-DeTegados Locales, por sí, o 
cidsigjnando al Secretario 0. persona Idle absollúta ■ 
comian'za, ciuidarán dle que -di represie'ntante de 
su MunKiipyri ddbidamdarte, acreditado, se erntuen- 
tre er. íhs Seicretarías del Ayuntami'entoi idle -la-ca- 
l>eza de partido judiciail o pueblo señaMbi por e-s- 
cnto de esta Delelgación Provincial] y que a cop- 
tunuaciáni se expresan, dos d-fa3 que igualmente se 
mrndionan: '
Martes, i id|e febrero :. " .
• La Almunia de D.-a Gotifina.

EL'.Frasno.
ICalatayud.

. At^qa. .
Tueives, 3 de» febreriQ :- .

SJáldlaba. , -
Erf’a. _ • . .
Ejie'a de los Caballeros. • 
Sos deH' Rey Catódico.

Sábado, 5 idle fíebrero:
' Alagón. . ' •

Borja. i '
Tarazona. •

Llenes, 7 ^(e febrero:
fBeítohite. ’ • '
Cariñena. ■ '
Daroca.

Miércoles, de Mréim : ' .
P'iuia de Ebro. ' . ,

. Bujaraloz.
Caspe'. ' . -

Jdeves, 10 de febrero: • " Y
Zaragoza. ■

Los i eprepintantes de1 dos municipios cortes'- 
pondientes a la cabeza -de partMb de Zaragoiza ,,e 

. l^sonaran en las cficMs de -esta Detegaoión Pro- 
x-mciai, dr nuteve a doce die Ha mañana y dé- cua- 
/h i 8 ld|C' 11 tard<*’ día 10 dc felbrenoi ’5eña-- 
saoio1. .

' Ua\ fumc;oi:^rio de Ha Defllegaciíón Prcvih- 
*; Abastediinuentps y Transportes hará en-" 

car^V, de calda pue^ d- las 
que- correaponidan a'li censo 

c7d^r?rnV ĉste momento duplÁ- 
' ñrm;'d|c; por d' reipre^tente-, acre- 

de huber sido hecha le (entrega v quedar 
e’Ue' el V:;:a'';¿;-Del-egado Tocá! ha de 

cpnslervar en ?u poder Has cartilla, individuaos 
de razonamiento de adultos -e infantiles recibi- 
c-as con todo genero de garantías y bajo su n-r- ' 

. sonali tespefnsabi'Mdad. ' : J P
Ia” mismas sufrap Seteri^roi 0 ex- 

tiaMo, o puedan ser hurtadas o conocidas sus cti- 
. lactlerisricas por personas ajenas" a-b servido. 

Edu/enciación. 'cpniprobació», factuación y distribución de 

las cartillas? indnddnales de racioHawienlo.

4.a El día 14 de felbrero, las Delegacicne-s Lo
- caks. cbmcnzaralni a realüizar las operaciones íde 

á comPr^bac,on- facturación! y idíi'stribución 
a «endas, .economatos, oc-qperativas y estaUed- 
mientos colectuvo-s, operacilofnies. qlue, djeiberán -r-ea- 

arreAÍ? a las 'tNrucctonas publlÜIcadas 
-en <! Dcietin Oficial” de la provincia núm. 89, 

e eclta 19 de abril]1 de 1943, y s^gún sip artículo

6. . apartaidbs a) y b), “Operaciones a efectuar 
con las cartillasEsto’s trabajos fdleibbráiiK iqldedar 
coHip-etanrente termipades 4 día 11 de marzo 
de|lí presente año.

Delegaciones 'Lcbailles. -comunicarán! a esta 
Ddleiga^bn Provmbiaíl' la fecha en la .que se ha- 
hein terminados los trabajos miendióiniadbs .ei, el 
parra'f/o anterior.

5. Subsiste eil mismo presupuesto 'para el na- 
'SSgpogtWdinario s, 

naba i la oirculaf inum. <68, aparbcidla 'en el “Bo- 
íetm O'ficiall” de "a provhdila de deferencia en el 
artillo 6? de dicha circular, erto es a raz¿ de 
^0 pesetas -el minar del cartillas diligenciadas 
compro-badas y facturadas.

Entrega de las cartillas al 'irúblico. " ' 

los díaCd^lfi aül 18 oV marzo de ' 
la^riend^1 ¿,e cartiMas al público por 
la.» tiendas de u^ramannbs” y contra el' corte 
ael dupon num. 101 de la hoja para “varios” de la 
actúa, cartilla individual', !y comió 'justificante dfe 
cicíotreiga a caríina 'COfr.espond'iente al tercer

7.a Dell 20 al 25 de marzb -el puMco realizará 
dec^ de' SUS* Círt.il,as “panaderías” 

donde desden ser sun-j’-mstrados.
1D^ 27 ;Ietm;"Smo mte's allí 1 de abrin renli- 

^aran Ja inscripción de sp. cartillas en Tos erta- 
b-eemnentos -* ultramarfo* ctonde ¿edn S- ■ 
meinte ^.er suministrados;, 

a ffla in-scripcic^! las tiendlas ecorr- 
vn en y es-labítecimientos colkcti- 

s -onfecconaran un nuevo padróín, de1 clientes 
o censos colectivos .egún -os caVos, pon fos dato^ 
le las nuevas cartillas inscritas. , ' . . . • .

I^trega de padrones clientes y censor cole)pwos.

1 y ^e abrül' idfeí! presente año 
'estaldecimi-ento's proveiddfore. de “Dan” v 

™ivfr<nos ; S1 JS?° los 
operativas y esta^eciniiletitOd doNctívos- ¿tre- 

^X,dS Ddle^cibrles Locaks, 
o “cSos”d ’ °S 'nu'eWs PadronieLs dle clientes”

Delegaciones iLoca'lleis-. comprobada 'n 
¿e^-nteV- ‘"padreya-es 
ce db.ntes o censos devoíllverán (uno de eilo> 
cdnveniidntemdnte, sellado y firmadb, a losteb^ 
h|ecimyento5, -províded^ leconomatos; pte

Enh-dd, w ^er de le cartilla correspondiente al torcer 

ciclo ' .

vi^" dia' 10 dí'nbril año entrarán em
vigor las cartillas mldlivMual'es. de radonamien- 
to^f^POn^ntesX tercer cioló, procediéndose 
a  1C<?n C as prímer reparto de arfíduTos. 
raVf ■ a ,r;'lcCOgld,a m,SIno don lla’si nueva , 
cartillas, qtven 'b reoeja entregará Illas tapas v cu- 
po/njes que pudieran Msfir de lia anterior, por cada 
t-artiHa nueva que presienten, material que Ibs c- 
labilecimilentds; proveedores remitirán a la DeV- 
gacion Local y éstas conservaráin -ejni su poír 
fasta recibir ordenéis de. esta Prolv|?ndM

l'igilartcia del servicio,

Las Debgacionels Locaos, Cuidarán con todo - 
esmero dd rectificar los jerrcites que dn los dos 
ainterioras repartos ge hubieran producido.

M.C.D. 2022
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SerVicio de Inspecói'ón de esta De,legación 
Provincial dedicará piMferente atenciófn) a vn; ar 
el dumpfllimiento por illas Locales de cua(nito se re

, laciona con ios trabajios citadc's. anteriormiente, a 
fin ide' exigjir ';as reyponsab lídades que de ello pu
dieran derivarse, así como de cuaintas disposicio
nes sean' dictadas al efiecto.

Zaragtoza, 14 de entero de, 1944.—-BI Goberna
dor civi'll, Jefe de lid". ‘Servicios. ProMnciares de 
Abastecimieatos y Tranisportes, Elduardo Baeza.

* * *

Racionamiento a los pueblos de la provincia, co
rrespondiente a las semanas 28.a a la 31.a de la 
cartilla individual (del 3 al 31 de enero de 1944)

• Racionaníienio para las personas ma\ores de 2 años.

Cointra ,e'l forte de" las tiras ijei cupones núme
ro II. carraspondiente's alas semanas, anteriormen
te citad/as, s«e entregará u|n| cuartel de élitro de 
“adeiite'’ por persona, al precio de 1’40 pesetas la 
ración. " ■

Contra efll corte dle ¡las tiras de cupones númie- 
lo III, coi responidiientes a Ha^s infernas ‘slelmaiaias, se . 
.entregarán 200 gramos de “arroz”per persona, 
al precio de 0'60 pesetas la ración.

■Contra el corte de las tiras de1 cupón|e¡s núme
ro V, iciorrelSpondientes a iguales semanási, se en
tregarán 500 gramos ¡dle “azúcar” por persona, ai 
precio id|ei 1’80 pesetas lia ración.

Contra ell1 corte del cupón núm. 44 d^i ?a 1. da 
para “varios” ge entiiegarán 200 gramtois de “ja
bón” por petsona, ai’, precio die 070 pesetas la ra- 
clión. , -

Contra eH'- corte del cuipóni núm. 45 tile la hoja pa
ra “varios” sie eintregarán 1(X) gramos tile “pasta 
para sopa” piar persona, a fes síigui^iteíg precios: 
fideos y cortada, a 0’55 pelsetas Ha ración, y ta
llarines y macarrones, all pneidio de 0’60 pesetas 
la ración. .

Racionamiento para niños menorey de 2 años.

(Contra ie¡r corte de las tiiraSi dle dupo^es púme4" 
r,Q II, y corre'spolntiljenttefs a las ’stemanas 2'8.a a la 
3L'a inclusiv’ejs de Ta cartilla inidiiyidual de racidna- 
miqnto1 infantil1, se lentregará un cuarto de 'litro dle 
“aceite” por niño, al predio de 1'40 pesetas la 
racic<ni. .

Contra .eíl corte tite las tiras de ¡dupones núme- 
r,o III, correspondientes' a Has m'femjas ¡siemanas, se 
-eintregarán '300 gramos tile “arroz” por «liño, al 

_ predio de 0’90 pestetas la ración.
' Contra eH Corte de 4a9'tiras de cupones núme

ros IV ly V. 'corrlq-pclndientes a h'lguaille's semphas; 
s.e lentregará un kilogramo de “azúcar” por ni

' ño. al precio tile 3’60 pes'eta's la ración.
Contra Corte dell cupón núm. 42 idle1 la hoja 

para “varios” se entregarán 400 gramos de “ja
bón” por iniiño, al precio de 1’40 pesteitas la ración. 

Contra di corte dell cupón núm. 43 de la hoja 
para “varios” se'entregarán 200 gramos de “cho
colate” (una tableta) .por niño,, afl! predio titi pe
setas 1’80 ¡la ración.

Los señores Alcaldes, D^egadds locales, debe
rán atenerse á las siguientes instrucciomies: -

1 .a Los Alcaides- ordenarán a fes comerciantes 
que el corte y depósito de cupones ste. efedtúie cui- 
dadosam'ente. Lqultilandlo mediante éstos ¡ell1 pú- 

meiro de racionéis distribuidas, idlandoi cuenta a eis- 
ta Detegadión Provincial- y comutnücanldb el so
brante. habido.

2 .a En el “acluse dle recibo” correspondiente 
ai preisient.e r.aciCnamlieinto, que dleberá dbrar. en 
poder de esta Delegadión PrcvinK'ial antes del día 
31 deli presente mes de- enero, ste, anotaráinl las ci
fras de fes artícu/ioiá sobrantes de racionamiento 
que obren eía pódler de lias respectivas Delegaciones 
LdcaHas o detallistas.

3 .a Los precios mencionados por ración son Es 
de venta al’, público y en dios va,n íncluítilog todlos ■ 
' •’s po-centajes de beneficio de mavorcia y deta
llista, impuestos," así como fes gastos idle tracx-por- 
tefs; por tainto no podrán s-.r aumentados por 
ningún cencepto, bajo 'as respun^áhii dade; de los 
señores AUCaldes Delegados fecales de'! incun» 
piimiento die esta orden. . .

4 a L' 5 gastos de transporte y acarreos que 
se originen, hasta situar los dist'ntos artículos de 
racionamiento cu cada localidad, serán ábe-nados 
en .fe Caja ¡de Comp-eninación establecida al efiecto 
en la Cámara de Comercio de esta capital (Don 
Jaime. I, múm. 32), mediante l'a presentación del 
abonaré oportuno, ehctendidio por el Negociado de , 
Transportéis déla Delegación Provincial de Ata?- 
tecimientcis y Transportes, á la vista de los justi
ficantes acreditativos de: dfehog gastos; previo in
forme por las respectivas AlUcaldias, advfrtíe'ndo 
quie ell cobro de dichos abonarés se. hará efectivo 
hasta el día 29 ¡dlél me5 de febdero próximo, 'per- 
didndose! todo derecho transcurrido' dicho, plazo.

Zaragoza, 14 tile.enero de 1944.—El Gobernador 
civil, J-eifie de fes Servicios Prclvinidiafes tile Abas- 
tei(íimiento3 y Transportes, Eduardo Baeza.

Núm. 256

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio •

D.* Margarita Gibert Balagué, viuda de Ginés, soli
cita el deslinde de los terrenos de dominio' público en 
la margen izquierda del río Ebro, en ¡una finca de su 
propiedad denominada «Torre de Bergua» (término de 
Ranillas, del municipio de Zaragoza). "

Lo que se hace público a los efectos del articulo 1.® 
de la Real Orden de 9 de junio de 1886 para quelos que 
se sintieren perjudicados y en especial los propietarios 
colindantes, puedan presentar las reclamaciones que 
procedan dentro del plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro (Avenida 
del General Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de enero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
de Aguas, Cecilio Montalvo.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
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Con el fin de que las Comisiones de evaluacióa 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to Idlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos- los vecinos y ihacendados forasteros de lof 
Municipios que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quince días hábilles. contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que. se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

235.—A zúa ra
245.—Novillas

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, ppdiendo presentar loís¡ vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen convenientes.
Altas y bajas del -padrón de habitantes

197.-Used
203.—Castejón de Alarba
217.—Calatorao
235.—Azuara
263.—Brea de Aragón . .

. 238.—Castejón de las Armas
242.—Carenas •
247.—Villanueva de Huerva

Cuentas municipales

210. Rodén (1941 y 1942) '
211.—Campillo de Aragón (1943)

Expediente de suplemento de crédito

218.1-Langa del Castillo
224.—Monreal de Ariza • .
243.—Oseja .

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acres- 

dores ■

211.—Campillo de Aragón
219.—Morata de Jalón
224.—Monreal de Ariza

Listas de Vocales de las Comisiones de Evali^ació» 

235.—Azuara ,
244.—Moros

Ordenama para formar el repartimiento general. 

202.—Talamantes .
Piadrón de beneficencia municipal

211.—Campillo de Aragón .
Padrón sobre diferentes conceptos '

202.—Talamantes .
rss*pucsto mtlnicipal ordinario

220.—Paracuellos de Bloca
242.—Carenas

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 

218:—Langa del Castillo

M.C.D. 2022
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Rectificación al padrón municipal de liabif^itds

196 .—María de Huerva . 
198 .—Almonacid de la Cuba 
199 .—Purroy' ■ 
201 .—Vierlas 
211 .—Campillo de Aragón • 
212 .—Paracuellos de la Ribera 
213 .—Aranda de Moncayo "• ■ 
214 .—Mainar 

• 215.—Lechón . . ■ 
216 .—Asín • . 
23L—Villafranca de Ebro . 
239 .—Quinto 

' 240. —Gotor • •
241.—Pradilia de Ebro 
245.—NoviHas

RelartUniento oeneral de utilidades . .

220.—Paracuellos de Jiloca 
237.—Villafranca de Ebro 

. ' * * ♦ '

CALATAYUD Núm. 246
El Aytmtamieinto de esta ciudad anuncia su

basta para contratar ia venta del inmuiebl'e, pro- ■ 
piedad municipal, siigiuknte: ' . „

Parcei’a ¿te terreno siituada en la partida fcpe 
“Bámbola” (H'uérmeda), idle 100 nietrois cuadra
dos de superficie ; liinlita: al Norte, coint parcela 
prepieidad de ]u,an ^céni; al Suir, con camiino de 
Caillatayuid a Embid ; al Este, con ídem, y al Oeste, 
con cerro “Bámbo’a"

Eli precio de licitación ds el de 10 pesetas metro 
cuadradlo, en alza. . . - “ . -

La subasta se celebrará en eista Casa |C.onsisto- 
rial!, al tilia siguiiente' al en que halyan transcurrido 
veinte hábillles a dentar del siguilelnt.e alude la pu
blicación de este anuncio .en el “Bdletín O,finia ¡ 
de la provincia, o en d. inmediato, s'i resultare te -- 
tivo, a 'las oncte y media horas de s|u mañana. ,

IPara tomar parte en la subasta será líeoesari) 
ednistituir previamente' un Idepósito provisional de 
75 pesetas en la Depositaría muniicipall. ,

La presentación de pliegas se reallizará duran
te la media hora del plazo ea| que .estará abierta 
ia licitación, esto es, desde las once a las oinye y 
medía, delyendo contener cadd ^iegiO' ajustado al 
modeflo, y, por separado, se entreigará el resguardo 
de la fianza provisional y la cédula ptefrisiciiia! del 
licitador. . . ,

El cxpetiHente al efecto instruido y todos lós 
demás antecedentes de esta subasta =19 hallan de 
manifiesto a|l público .tilurainite las hbrais -y puazos 
1 eglamentaribs. •

CaÜatayud, 14 de enero ¿je 1944: — Eli AEalde. 
Francisco de da Fuente.

* * *
Eli Ayuntamiie'nto de esta ciudaíd1 anuncia subas

ta.para contratar la venta del ánmuebíl'e,. propiedad 
municipalP, siguiente:. ,

Parcela de teir reino situada en la partida d-e “San 
Roque” (Huérin'eda), de 22 metros cuadrados de 
superficie; limita: al Norte, coni casa ,dle Femando 
Urge/1: al Sur, ron ermlita de San Rcquel; al Este, 

"con canrinoi, y al Oeste, con camibM de Calatayud 
a Embiidl

El precio del lllicitación es el de 15 pesetas metro 
tuadraldjo, ien alza.

La subasta se celebrará en esta Casa Consu-to- 

ria$,. adi día siguiente ai da que hayan transcurrido 
viednte hábiles a contar del siguiente al de la pu- 
Ji^icadión de: jestexanundioi en .^1 ‘‘iBoletía Oficial 
lúe Ta prolvincia, o en ,91 inmediato, si re ultar -fes
tivo, a las once’ de su máñalna.

Para tomar parte en la subasta era n'cesario 
cdnstituir previametite un Idlepósito provlisionai de 
25 pejsetas en la Depósltaría municipal.

La pn^sétotación d'e ptiegc's se, rea liza-a durante 
la media hora del ptfazo en que estará abierta la 
licitación, esto es, desde las diez y media a las 
once,- debiendo contraer cada p1 ego ajustado al 
it  cxVlo y, por separado, se eutreg ira el resguar
do d° ’a fianza provioiona'. y !a cédu a personal del 
licitauor. •

" E. expediente ai fiiecto m ib u do y todos los 
demás antecedentes de ¿íta subasta s-e. hallan de 
manifiesto al públli'co Idlurante las horas y plazos 
reglamentarios. ' .

Callatayud, 14 de ¡ebero ¿le 1'174. — El Alcalde, 
Fnaiacisdo de. la Fuémte.

* * *

■' El Ayuntamiento de -esta ciudaídl anuncia slubas- 
ta para contratar la venta del linmuelrM, propiedad 
municipall, 'siguiente:

Pardellá de terreno (mente común) situada en, 
¡qi EBarranfoo tib tas Pozas", de esta ciudad", de 
200 riTeWos cuadrados de'superficie; limita: al 
Norte, con Carmid.o García; al Sur, con monte 
común; al Este, cqn Mariano.Miaros, ly ai Eeste, 
c( n Carm* Gormaz. ■

El predio del licitación es el de 2'50 pesetas me
tro cuadrado, -en alza.

La subastia se cdjeibrará em esta Gasa Consisto
rial!, al (día siguiente ai1 en que hayaii, transcurrido 
veintq hábiles a contar del ,sigui-eiite ai de la pu- 

' Htociión d)e este anuncio qn ell “.Bollietín Oficialv 
de la provincia, o en ell inmediato, si resaltare fes
tivo», a las doc'e horas. de su mañana. .

Para tensar .parte en da «subasta será fnecesario 
constituir previamente un depósito provisional de 
25 pesetas en la Depositaría municipal.

La pr|esentación de pl.iegcs se realizará ¿turante 
la media hor-á deíl! pllazo en que estará abierta la 
licitación, esto es/ dbsde las once y media a ¡as 
doce, debiendo contener cada pliego íyustado' al 
modelo, y, por separadb, ,se entregará ieil resguar- 
doi de la fianza provisional y la ic¡édu|.a personal del 
i imitador.

El texpetijiiente al efecto instruida y todos los 
demás- antecedentes de qsta subasta se hallan de 
manifiesto ail' público -durante las hotras y plazos 
reglamentarios.

Calatalyud, 13 de -enero jde 1944. — -E8 Alcalde, 
Francico de Illa Fuente.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo ajferdbimieHto de sef declaradlos rebeldes y de btcu- 

rrir en las demás responsabilidades legales de no presen

tarse los procesados que a cdnitiiniación expresan, en el 

plazo que se les fija, a contar desde el día la publica

ción del anuncio en- esfg periódico oficial y ante el Juez 

o Tribunal que se seña^t, se les cita, llama y .emplaza, 

encargándose a fodas las Autoridades y Agentes de la 

Policía judicial Pr*cdan a la busca, captura y conduc

ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 

o Tribunal con arpegio a Ids artículos 512 y 388 de la 

Ley de EnjiBiciamienfo Criminal y 664 de la Ley de En- 

juicigmiento Militar de Marina.

Núm. 249

CANTALAPIEDRA DOMINGUEZ (Tomás), cuyas 
circunstancias personales se ignoran, de ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzgado municipal de Cas- 
pe (Zaragoza) en el término de ocho días, a Wn de ser 
reducido en arresto para que extinga la condena de 
veinte días que le fué impuesta en el juicio de faltas 
seguido contra el mismo por lesiones con el nú
mero 160 del año 1943. ■

Núm. 254

BONA AGUSTIN (Leoncio), de 37 años, viudo, 
natural v vecino de Ütebo (Zaragoza), jornalero, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza, a fin de ingresaren 
prisión decretada al mismo en auto de esta fecha en 
méritos del sumario que se le instruye sobre hurto 
bajo el número 406 de 1943.

, Juzgados míl'tares

. Núm. 257

JUZGADO EVENTUAL NUM 15.— MADRID 
. ' PIAMONTE, NUM, 2

GAL1NDO CULEBRA (Pilar), de 28 años de edad, 
soltera, sin profesión especial, vecina de Villalba del 
Rey, hijaíle Vicente y Ana, y que tuvo su domicilio en 
esta capital (calle de León Gómez, núm. 15,bajo), com
parecerá en este Juzgado en término de ocho días, á 
partir de la publicación de , la presente requisitoria, 
para deponer en procedimiento sumarísimo ordinario 
núm. 20.532, que se le instruye en este Juzgado, 
bien entendido que de no cumplimentar esta orden 
le*pararán los perjuicios consiguientes y será decla
rada en rebeldía. . .

Madrid, diez de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Coronel Juez instructor, (ilegible)

Juzgados de primera instancia 
Núm. 251

ATECA .
D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca y su partido;
En virtud del presénte hago saber: Que en este Juz- • 

gado y según lo ordenado por la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Zaragoza, se siguen los expedientes que 
se dirá contra los inculpados que se expresan, para 
determinar su responsabilidad política, conforme a la 
Ley de 19 de febrero de 1942, en los que se acordó lo 
procedente.

. x Relación que se cita
Exp. núm 4.810 Z.—Contra Francisco Hernando Se

rrano, vecino de Castejón de las Armas.
Ateca, a catorce de enero de mil novecientos cua

renta y cuatro.—Manuel G. Alegre. —El Secretario ju
dicial, Antonio. Noguerol. ■ ' ; '

Núm. 250
■ ATECA
D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción dé Ateca y su partido; .
En virtud del presente hago saber: Que en este Juz

gado y cu mpliendo lo ordenado por la lima. Audiencia 
Provincia I de Zaragoza, Se han incoado los expedien
tes que se dirán, para determinar la responsabilidad _ 
política de los inculpados que se expresan, conforme a 
la Ley de 19 febrero de 1942, en los que se acordó lo 
procedente. ’ - -

Relación que se cita
Exp. 4.890 Z.—Contra Ruperto Granada Rodríguez, 

vecino de Ariza. .
Exp. 4.914 Z.—Contra Valentín Martínez Lozano,' 

vecino de Ariza.
Ateca a catorce de enero de mil novecientos cuaren

ta y cuatro.—Manuel G. Alegre.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol. .

. Núm. 248

KJEA DE LOS CABALLEROS
D. Francisco Fernández Espinar, Licenciado en De
' recho y Secretario del luzgado de instrucción de 

Ejea de los Caballeros; - ’
Por el presente se cita y llama a la perjudicada en 

causa número 47 de 1943, seguida en este Juzgado, por ' 
homicidio frustrado, contra un gitano que solamente 
consta se apoda ElChlrrU cuya perjudicada se llama 
María Jorga Pérez, cuyo paradero actual y demás se 
ignora, para hacerle saber qu¿ por la rebeldía de tal 
procesado queda archivada la causa hasta que aquél 
se presente o sea habido, reservando a la misma las 
acciones de carácter civil que puedan corresponderle, 
para que dentro de tercero día comparezca ante este 
Juzgado a cumplir tal diligencia, previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho háya 
lugar. ' ■

Y para que conste e insetar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, firmo el presente en Ejea de los Caba
ñeros a trece de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro—El Secretario, francisco Fernández.
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• . - Núm. 222 x

SOS DEL REY CATOLIjCP
D. Tomás Salvo Bonafonti», Juez, ejerdlent- de 

instrucción de este partifiio;
Hago saber: Que para hader fe|fect5va por la 

vía |dle apremió multa die 1.000 pelletas impuesta 
por ‘la Fiscalía ProvMciaiT de‘ Tasa? al vecino de 
Lu'esia Hilario Aragücs Cuiral, he acordado 
Sacar a la venta en pública subasta por tercera 
vez, y slin .sujeción a tipo, .el iseimbvíieintei que se 
cüé^arliibe .en eí “Bottetlílni Oficial” de la provincia 
üuímero 259, fecha 11 de n vdem'brie úStfmo, ha- 
biéntibse1 sie'ñal'ado el día 10 de felbhe'ro próximo 
y hora de las onc'e de su inafiania en la sala-áu- 
diencia de este Juzgado., y para el c^i'e deg-rán 
'las mismas condiciories ¡que para la segunda >u- 
basta, excepto que se trata |d(e sin 'sujeción a 
tipo. ,

Dado en Sos diél Rey CaOicó a doce de enero 
de mil novediientos cuarjalnita ]y cuat¡rob—Tomás 
Salvo.—El Se<cr-etarülo interino,. José ¡García Garín.

Núm. 253

SOS DEL REY CATOLICO *
D. Tomás Salvo Bonafonte, Jiuez ejerciente de 

’iünstruccitóú d.e la villa de So:s IdteJ Rey ICatóllíico 
y su partiildb;

Hago’sábler: Que po-r provideincia de hoy dicta
da en la pieza ide responsalbilidades civiles .dima
nante de la causa núm'ero 10 de 1932, seguida ante 
este Juzgaído, sobrd estafa, contra Viidelntei García 
Ojer y Benito B<eltrán Rehíla, y para hacer efecti- 
vag las que reisullitani de dicha causa, se sacan a la 
venta en pública subasta por tétceira vez, por tér
mino 'de vejünite. dias ly isin sujeflión a tipio', los bie
nes inmneblíes que se describen e,n di ■'Boletín Ofi

cial” de la provincia número 245 del) pasadlo año 
1943, habiéndose señaü'adp para quei tenga lugar 
v! remate eíl día 16 de febrero1 próximo y hora de 
las once de su mañana, en la salía-audiencia de 
«este Juzgado-, y para el que regirán las mismas 
condiciones .cjlue para 'las anteriores subastas, ex
cepto que les shlai sujeción a tipo ésta. .

Dado em Sos ldle-1 Rey -Catóillico a trec-e, de enero , 
de mil noveci'entcis cuarenta y ouatro. — Tomás 
Sa®vo.—El1 Secretario interino, José García Garín.

Juzgados municipales

Núm. 230 .
ZUERA

•D. Jc-.sé Cativiella Soláns, Ju'ez munlidpa'l 1^ 
villa ld|e" Zuera;
Hago saber: Que por providencia de esta fe

cha dictada en autos. idél juidio verbal civil pro- " 
movido por D. Romualdo Fortacín Escario, con- 

'tra Mariano Gonzalbo Frontiñán, siebre recíama- 
cicri '9014’ pesetas idle princípali, intereses ilielga’es 
y costáis, se sada a lia venta en pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo y por término 
de. veánte' días, la fmqa rústica sita 'en esté tér- 
mlino que se dle'scribie da el “Bdletín Oficiail" de 
la provincia número 223, de 28 de septiembre de 
1943, habiénldose se.ñála-do para que tenga lugar 
el remate iel día 26 de eneno- próximo y hora de 
las once de su mañana en la sb'a-auldiie.iKÍa de 
este Juzgadlo, y para elí que regirán i|asi mismas 
corícFiiciónes que para las anteriicres, peto ^in, su
jeción a tipo, comio queda expresaidio.

Dado 'en Zuera a treinta de d|iiCÍe.mbne!díe mili no
vecientos cuarenta y trós.—El Juez municipaJ. 
José Cativleila^—El 'Secretari|c acmiidlenta (ile
gible).

Tip Hogar Pignatelli.-Zaragoza
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